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‘ASFIXIAN’ A GAS 4T CILINDROS CHATARRA 
Tras un año de operaciones, el programa Gas Bienestar del Gobierno federal ha 
recibido 648 mil tanques y sólo ha rehabilitado el 8.5 por ciento de cilindros 
entregados por vecinos de Iztapalapa. El 91.5 por ciento restante ni siquiera ha 
sido revisado para determinar si se puede arreglar o se deben chatarrizar y 
permanecen acumulados en un “cementerio”, en terrenos de Pemex en Tula, 
Hidalgo, después de sacarlos de la CDMX por quejas de olor a gas de los vecinos 
de la alcaldía Miguel Hidalgo. 
 

 

AVIÓN PRESIDENCIAL… NO SE LOGRA NI EL MANTENIMIENTO 
El avión presidencial TP-01 José María Morelos y Pavón no sólo lleva cuatro años 
sin venderse ni salir en rifa, ahora tampoco tiene quién le pueda dar 
mantenimiento, rubro al que se le han destinado casi 80 millones de pesos, pese a 
no prestar servicio desde 2019. La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
declaró desierta la licitación para darle mantenimiento a la aeronave el pasado 5 
de septiembre. 
 

 

PROMETEN, OTRA VEZ, UNA LEY DE CIBERSEGURIDAD 
Luego del hackeo a la Sedena, legisladores federales reconocieron que se debe 
actualizar el rezagado marco jurídico en la materia. Como Excélsior lo ha 
documentado, el último intento naufragó hace 19 meses, en la pasada Legislatura, 
cuando una propuesta de Morena prendió alarmas por riesgos a la libre expresión 
en redes digitales. Ahora, el esfuerzo es más incluyente, con trabajo entre 
diputados, senadores y consultas a diversos sectores: Fuerzas Armadas, el 
gabinete de seguridad, representantes de la sociedad civil y de la iniciativa privada.  
 

 

BATE RÉCOR GASTO DE MÉXICO EN COMPRA DE GRANOS AL EXTERIOR 
El valor de las adquisiciones de granos y oleaginosas de México en el extranjero 
continúa batiendo marcas históricas por los elevados precios internacionales al 
registrar entre enero y agosto de 2022 un total de 11 mil 798 millones de dólares, 
el mayor monto para un mismo periodo, revelan datos oficiales. 
 

 

EUROPA, POR ELIMINAR HORARIO DE VERANO 
En Europa se ha reabierto la discusión sobre la conveniencia de cambiar la hora en 
el viejo continente, en un momento en el que el ahorro energético por la guerra 
en Ucrania se ha vuelto un tema prioritario para los 447 millones de habitantes de 
los 27 países que pertenecen a la Unión Europea. 
 

 

ELEVAN ALERTA POR LOS CÁRTELES EN LA FRONTERA 
La Agencia Antidrogas (DEA) y el Buró Federal de Investigaciones (FBI) de Estados 
Unidos elevaron la alerta contra los cárteles mexicanos que operan en la frontera 
sur de la Unión Americana al considerarlos una amenaza a la seguridad nacional. 
“Desde un punto de vista criminal, la actividad de los cárteles mexicanos con 
operaciones en ambos lados de la línea divisoria representa un foco rojo y una 
prioridad, tenemos ahora una fuerza de ataque en conjunto con la DEA para 
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impedir el paso de droga a través de la frontera, pero sobre todo para debilitar a 
estos grupos criminales”, dice el FBI. 
 

 

CAE UN ELICÓPTERO DE LA MARINA EN TABASCO 
Tres elementos de la Marina fallecieron este sábado luego del desplome de un 
helicóptero Eurocopter de la Armada de México que operaba en la jurisdicción de 
la Quinta Región Naval, con sede en Dos Bocas, Tabasco, cuando realizaba un vuelo 
de reconocimiento en las inmediaciones de Frontera, municipio de Centla, 
Tabasco. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 02 de octubre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Norma Lucía Piña (Excélsior) “Adiós, bella” 
La violencia brutal contra las mujeres es nuestra realidad. Vivimos la alarmante amenaza de la regresión 
de nuestros derechos humanos y de otros grupos en condición de vulnerabilidad. El incremento de los 
conflictos bélicos y sociales, los efectos de la pandemia por Covid-19, la polarización ideológica de los 
Estados, la crisis ante el debilitamiento del Estado de Derecho y la legalidad están auspiciando un escenario 
mundial, desbordado en el reciente mes de septiembre, contra los derechos de las mujeres. La sublevación 
en Oriente Próximo desatada a raíz de la muerte de Mahsa Amiini, la joven de origen kurdo, de 22 años, 
ya es histórica y nos exige reflexión. Fue llevada a la comisaría, en principio, para recibir una charla por 
haber desobedecido la ley sharia, al no haber usado correctamente el hiyab. Su detención estuvo a cargo 
del cuerpo de la policía de la moral, fuerza de seguridad creada para la prevención del vicio y la promoción 
de la virtud. Leyó usted bien. El Estado sostiene que murió por un ataque al corazón… Por otro lado, en 
Europa oriental, también en septiembre, se dio a conocer un documento de Naciones Unidas llamado 
Efectos normativos mundiales de la crisis de Ucrania sobre el acceso a la energía, la seguridad alimentaria 
y la nutrición desde una perspectiva de género, realizado por ONU Mujeres y el Grupo de Respuesta a la 
Crisis Mundial por la Guerra en Ucrania. Se revela un contenido aterrador. Quizás lo más “aterrador” sea 
que ya no sea noticia, que sea esperado leer que la crisis profundiza las desigualdades sobre las niñas y 
mujeres ya existentes en todo el mundo… Acercándonos a casa, el martes pasado, amanecimos con la 
noticia en primera plana de varios medios de circulación nacional, sobre el aumento de los homicidios 
culposos de las mujeres en el país, ante la insistencia de los expertos de tipificar los casos e investigarlos 
como feminicidios. Septiembre fue un mes trágico para los derechos de las mujeres. Por momentos me 
inunda la preocupación y el pesimismo. Las oigo cantar y sus voces me llenan de fuerza. La imagen de los 
paliacates verdes acompañada de la canción partisana Bella Ciao (Adiós, bella, en español) me regresan la 
esperanza, el coraje y el optimismo. Bella Ciao cantada en italiano o en farsi, simplemente tarareada, es 
hoy, nuestro himno. Cada una en nuestro idioma, nos entendemos perfectamente. Nuestra lucha no tiene 
fronteras. 
 
PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE 
GÉNERO 
Opinión/Constanza García Gentil (El Sol de México) “Hacia que todes estemos de acuerdo” 
El pasado martes 27 de septiembre, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Arturo Zaldívar, publicó un video en sus redes sociales declarando estar de acuerdo con el lenguaje 
incluyente ya que éste es una vía importante hacia la igualdad y tiene impactos reales en la sociedad. Lo 
hizo en el marco de la presentación del “Protocolo para juzgar con perspectiva de orientación sexual, 
identidad y expresión de género y características sexuales”, señalando la importancia de que esté escrito 
en lenguaje no binario. Sin embargo, el lenguaje incluyente es un fenómeno interesante que no siempre 
parece causar consenso y muchas veces puede considerarse innecesario por algunos públicos. Un ejemplo 
de esto es el rechazo que la Real Academia Española ha hecho sobre él. La RAE dijo en 2021 que el lenguaje 
incluyente es “un conjunto de estrategias que tienen por objeto evitar el uso genérico del masculino 
gramatical, mecanismo firmemente asentado en la lengua y que no supone discriminación sexista 
alguna”… La manera en la que decimos las cosas es igual de (o más) importante que lo que decimos. La 
forma también es fondo, siempre. Es por esto que el lenguaje incluyente es más necesario que nunca. 
Porque si somos capaces de deconstruir desde una acción tan básica, arraigada y a veces imperceptible 
como la manera de hablar, seremos capaces de abrir paso a lo que realmente necesitamos, una mentalidad 
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más abierta y dispuesta a luchar en contra de la discriminación, incluso en donde en un principio no la 
veíamos. 
 
ACCIDENTE AÉREO 
Mueren 3 marinos tras desplome de helicóptero (El Universal) 
Un nuevo accidente de la flota aérea de la Marina Armada dejó como saldo tres marinos fallecidos y dos 
más heridos, con lo que la dependencia suma tres percances en un año. Al mediodía de ayer sábado, el 
helicóptero de la Secretaría de Marina se desplomó cuando realizaba un vuelo de reconocimiento en 
inmediaciones de Frontera, municipio de Centla, Tabasco. La aeronave tipo Eurocopter matrícula ANX-
2245, con cinco tripulantes, operaba en la jurisdicción de la Quinta Región Naval, con sede en Dos Bocas, 
Tabasco, y cayó en el campo deportivo Fonapo, del fraccionamiento Carlos A. Madrazo… El Presidente 
Andrés Manuel López Obrador lamentó el accidente y expresó sus condolencias a las familias de los 
elementos navales que perdieron la vida en cumplimiento del deber. “Lamento el accidente del 
helicóptero de la Secretaría de Marina. Abrazo a los familiares de las víctimas”, escribió el Mandatario en 
una red social. También diversos políticos y funcionarios de los distintos niveles de Gobierno lamentaron 
el desplome de la aeronave, entre ellos el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Arturo Zaldívar. “Mi más sentido pésame a las familias de los tres elementos de la Secretaría de Marina 
que perdieron la vida el día de hoy [ayer] en cumplimiento de su deber. Mi solidaridad con toda la 
institución”, escribió. (La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
“Avanzamos en legalizar el aborto” (El Universal) 
Aunque 23 estados de la República mexicana se encuentran a la espera de que se legalice el aborto, 
organizaciones a favor de los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres consideran que en lo que 
va de este sexenio existe un gran avance en la materia, en contraste con las trabas que otros Gobiernos 
pusieron. Tomando en cuenta que la primera despenalización ocurrió en 2007, en la Ciudad de México, y 
la segunda en 2019, en Oaxaca, el avance de los últimos dos años ha fluido gracias al intenso activismo de 
colectivos que sumaron aliados en los congresos de Hidalgo, Veracruz, Coahuila y Colima, los cuales se 
colocaron el pañuelo verde en 2021, y Sinaloa, Guerrero y Baja California en 2022… En el Día de Acción 
Global por un Aborto Legal y Seguro, que se celebró el 28 de septiembre, las activistas celebran el fallo 
histórico con el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) llama a la no criminalización de las 
mujeres que acceden al procedimiento, pues abona a la despenalización social. Ninde Molre, coordinadora 
de Incidencias en Abortistas Mx, dijo a El Universal: “Vamos muy bien, pero podríamos hacerlo mejor”, 
pues queda una agenda pendiente con la implementación del ejercicio, pues en varios estados donde ya 
es ley aún se obstaculiza. 
 
Critican la reforma constitucional en NL (El Sol de México) 
MONTERREY, Nuevo León.- La organización Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos alertó que la 
reforma a la Constitución del estado de Nuevo León que propuso el Ejecutivo local es un peligro para los 
derechos reproductivos de las mujeres ya que mantiene el reconocimiento del derecho a la vida desde la 
concepción. “Si bien la propuesta aborda brechas en materia de derecho al debido proceso y asistencia 
jurídica gratuita, en materia de derechos reproductivos hace caso omiso a la interpretación constitucional 
de la SCJN”, dijo la organización. (La Prensa) 
 
Revocación en EU trae ola de abortos a estados de México (Publimetro -nota principal-) 
En los meses que han transcurrido desde que se anuló el caso Roe v. Wade, el 24 de junio de 2022, cada 
vez más estadounidenses acuden a México con fines médicos, entre ellos, practicarse un aborto. Esta 
tendencia se ha visto incrementada y documentada en ciudades cercanas a la frontera con Estados Unidos, 
como Tijuana y Monterrey, así como en otros sitios como Oaxaca e incluso Guanajuato. En 2021 la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación despenalizó el aborto hasta la semana doce de gestación. Esto 
significó un triunfo en la lucha por el derecho de las mexicanas a decidir sobre su cuerpo y también 
transformó al país en una de las mejores alternativas para las mujeres estadounidenses a la hora de poner 
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fin a un embarazo. Esto, después de la resolución de la Corte Suprema de Estados Unidos, que anuló la 
histórica sentencia conocida como Roe contra Wade que garantizaba el derecho a interrumpir la gestación. 
“Los Tribunales estadounidenses y mexicanos se han movido en direcciones opuestas, abriendo la 
posibilidad de que las mujeres busquen abortar en México pero no en ciertos estados de Estados Unidos”, 
explica a Publimetro Stefanie Lindquist, profesora de Derecho y Ciencias Políticas en la Escuela de Política 
Global y en la Facultad de Derecho de la Arizona State University (ASU). “México ofrece un refugio seguro 
para los abortos y es evidente que los defensores del derecho al aborto en México están dando un paso 
adelante para ayudar a las mujeres estadounidenses que necesitan abortos o medicamentos abortivos 
que podrían no estar disponibles para ellas en Estados Unidos”, añade Lindquist. 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “¿Acceso al aborto legal y seguro? 
Cada año 25 millones de abortos inseguros se realizan a nivel internacional, según cifras de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS): 5% de estos sucesos tienen lugar en países en desarrollo como el nuestro y 
son precisamente estas prácticas las responsables de una de cada ocho muertes maternas. Por ello es 
importante hablar del aborto legal, seguro y gratuito en México, porque vivimos en un país donde 
tristemente abundan mujeres en condiciones de pobreza, acosadas sexualmente y violentadas hasta la 
muerte… Únicamente en nueve de nuestras 32 entidades federativas es legal el aborto. La primera en 
apoyar la despenalización fue la Ciudad de México en 2007, hace ya 15 años… Siguieron Veracruz, Hidalgo, 
Baja California, Colima, Sinaloa, Guerrero y Baja California Sur. Recordemos que el 7 de septiembre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional de manera definitiva la 
criminalización del aborto… 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Del poder a estar en la mira de Morena (Reforma) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El panista Francisco García Cabeza de Vaca encara vivir sus primeros 
meses como ex gobernador de Tamaulipas como pasó la segunda mitad de su sexenio: enfrentado con 
Morena… El PAN tuvo el control total del Congreso local y las principales ciudades hasta el 2021, cuando 
los morenistas tuvieron un triunfo electoral contundente. De forma paralela, Morena en la Cámara de 
Diputado le quitó el fuero a García Cabeza de Vaca para que la FGR lo procesara por lavado de dinero y 
delincuencia organizada. El proceso llegó hasta la Suprema Corte, que le dio la razón al panista. En torno 
al desafuero del 30 de abril del 2020 y que rechazó el Congreso de Tamaulipas, la Corte determinó que el 
Poder Legislativo local es la última instancia. 
 
Tamaulipas. Tres décadas y seis gobernadores bajo la sombra del narco (Revista Proceso) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Desde 1992, cuando ganó la elección Manuel Cavazos Lerma, del PRI, 
hasta 2022, con Américo Villarreal, de Morena, la entidad ha estado bajo el velo de una funesta correlación 
entre las administraciones estatales y el narcotráfico. Con Cavazos se inició una seguidilla de mandatarios 
priístas vinculados con la delincuencia organizada. Siguió su delfín Tomás Yarrington, quien a su vez heredó 
la posición a Eugenio Geño Hernández -los dos están detenidos por narcotráfico. Egidio Torre, quien 
buscaba sustituir a Eugenio Hernández, fue asesinado una semana antes de la elección, por lo que asumió 
la candidatura su hermano Rodolfo, quien resultó un gris mandatario. Luego tomó el mando el PAN, con 
Francisco García Cabeza de Vaca, cuyo mandato fue puesto en vilo por denuncias por su supuesta relación 
con el Cártel del Golfo, según la declaración de un lavador de Yarrington, identificado como Antonio Peña 
Argüelles, que testificó ante una Corte Federal de Texas. A su vez, la Fiscalía General de la República solicitó 
el año pasado a un juez del Estado de México una orden de aprehensión contra García Cabeza de Vaca 
por delincuencia organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal 
equiparada, invalidada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el contexto del proceso de 
desafuero contra el ahora ex gobernador. Y ahora llega Américo Villarreal Anaya, de Morena, con 
acusaciones sobre su presunta relación con la delincuencia organizada.  
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HORARIO DE VERANO 
¡Fin del horario de verano! (Revista Vértigo) 
A pesar de diversas dificultades técnicas que lograron superarse, los diputados aprobaron por 44 votos a 
favor, ocho en contra y 33 abstenciones la expedición de una Ley de los Husos Horarios que tiene como 
objetivo fundamental mejorar el bienestar sicológico y social de los mexicanos. De este modo, la Cámara 
de Diputados dio paso el jueves 29 de septiembre a la eliminación definitiva del horario de verano en la 
mayor parte del país, luego de que la votación programada para el día 28 tuvo que posponerse debido a 
fallas en la red de internet desde el inicio del día, mismas que afectaron no sólo al tablero de asistencia y 
votación sino a toda su página web… La iniciativa la presentó en julio el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, acompañado por la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, y el secretario de Salud, Jorge 
Alcocer Varela… La propuesta no era la primera en su tipo, puesto que desde 2001 hubo más de 40 
iniciativas de ley para acabar con el horario de verano. Incluso, cuando fungía como jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, López Obrador se opuso al horario de verano implementado por el entonces Presidente 
Vicente Fox, argumentando que la medida era inconstitucional. Más aún: aquella disputa llegó a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que abolió el decreto emitido para no aplicar dicho cambio. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Adán Augusto López, “hay que escuchar la voz del pueblo” (Revista Vértigo -nota principal-) 
En el Senado de la República y en la Cámara de Diputados los legisladores de los diferentes grupos 
parlamentarios no logran ponerse de acuerdo en la creación de un marco que brinde certeza jurídica a las 
Fuerzas Armadas en el apoyo que brindan a las tareas de seguridad pública en las entidades donde se 
demanda su presencia… Por ello Adán Augusto López Hernández, titular de la Secretaría de Gobernación 
(Segob), recibió la instrucción de organizar un ejercicio participativo para conocer el sentir de la sociedad 
en el referido tema… 
Diálogo permanente 
En tanto se organiza o no el referido ejercicio de participación ciudadana, Adán Augusto López desarrolla 
su tarea de dialogar con las fuerzas políticas. Al comparecer ante el Pleno del Senado con motivo de la 
glosa del IV Informe de Gobierno, el funcionario expresó: “Los tres Poderes de la Unión tenemos la 
responsabilidad social de ensanchar los caminos del diálogo y la negociación con el ánimo de llegar a 
acuerdos que ofrezcan un renovado impulso al desarrollo en beneficio de los mexicanos”… Dejó en claro 
que como titular de la Secretaría de Gobernación tiene “la firme convicción y el enorme compromiso de 
conducir adecuadamente las relaciones del Ejecutivo federal con los miembros de las dos cámaras del 
Congreso de la Unión y con quienes integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)”. 
 
Opinión/Américo Saldívar V. (La Jornada) “¿Volver al 68?” 
De acuerdo con la dialéctica materialista, nada permanece inmóvil sobre la tierra. Hay evolución, cambios 
y transformaciones. Algunas se dan en forma lenta, otras de manera rápida y vertiginosa, como en el caso 
de las revoluciones sociales. Los cambios y transiciones experimentados en el país después del 68 se han 
dado de manera lenta y hasta lastimera. La protesta y rebelión pacífica sesentayochera, que reclamaba 
cambios en el orden político y social, apenas si afectó a un pequeño eslabón de una cadena autoritaria 
enmohecida. Lo cierto es que no había suficientes condiciones, ni objetivas ni subjetivas, para romper esa 
cadena. La conservación del statu quo y la defensa a ultranza del bloque histórico de poder lo impidieron. 
Los cambios ocurridos en el terreno político y democrático se hicieron a cuentagotas. A los tradicionales 
bastiones de dominación del capital: Ejército, Iglesia, medios de comunicación masivos y el Poder Judicial, 
hoy se han adherido institutos y Tribunales Electorales. Prácticamente todos han permanecido 
inamovibles durante el último medio siglo, sirviendo como fieles cancerberos al bloque de poder 
semioligárquico y excluyente… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOBASTO 
Iberdrola busca seguir operando la planta Dulces Nombres (La Jornada) 
Por medio de un amparo, Iberdrola busca de nueva cuenta que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
revierta su decisión de no modificar el permiso de generación de la central Dulces Nombres, planta que 
fue sancionada por el regulador del sector por vender electricidad ilegalmente a terceros. El Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con jurisdicción en toda la República, a cargo de Juan Pablo Gómez Fierro, admitió 
la solicitud de la empresa trasnacional en agosto. Con esta medida, Iberdrola Energía Monterrey (IEM) 
pretende obtener el permiso de generación única y seguir operando, luego de que prácticamente ha 
sorteado una multa de 9 mil 145 millones de pesos. No es la primera ocasión en que la firma privada más 
grande en el sector eléctrico mexicano intenta dar marcha atrás a la resolución RES/472/2021 que emitió 
la CRE el 29 de noviembre de 2021. 
 
Gobernación encabezará negociación con las trasnacionales eléctricas (La Jornada) 
Por instrucciones del Presidente de la República, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, encabeza las negociaciones con las trasnacionales eléctricas que mediante la figura de 
autoabasto quebrantaron las leyes mexicanas y confía, según informó el funcionario al Senado, que “antes 
de que termine” octubre se puedan firmar “los primeros acuerdos”. La negociación con las empresas del 
llamado “autoabasto” pretende evitar el “complejo entramado judicial”, al que el Gobierno federal tendría 
que recurrir”, expuso en un informe completo que entregó a la mesa directiva del Senado el pasado martes 
en que compareció ante el Pleno, para la glosa del cuarto Informe del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En el documento, que el titular de Gobernación leyó sólo en parte, para no rebasar el tiempo 
que se le asignó, detalla que Iberdrola fue la única empresa que optó por recurrir a un juicio de amparo, 
pero fuera de ello, ha estado “trabajando con todas y cada una de las empresas eléctricas” y confió en que 
las negociaciones “lleguen a buen puerto” para terminar con lo que se conoce como régimen de 
autoabasto. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Caso Ayotzinapa... Desechan amparo del general Rodríguez Pérez (Unomásuno -versión digital-) 
Acusado por autoridades ministeriales de la Federación de haber ordenado el asesinato de seis de los 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos” de Ayotzinapa, Guerrero, autoridades del 
Poder Judicial Federal dejaron sin efecto la demanda de amparo interpuesta por el general José Rodríguez 
Pérez, con la que pretendía se invalidara el proceso que le siguen autoridades jurisdiccionales.  
 
La verdad de la 4T sobre Ayotzinapa. “Limpiar la imagen del Ejército” (Revista Proceso -nota principal-) 
El cuidado que se tuvo en la creación de la Unidad Especial de Investigación y Litigación del Caso 
Ayotzinapa (UEILCA) para garantizar una investigación exhaustiva e independiente, bajo la conducción de 
un titular que contara con la confianza de los padres y madres de los 43 normalistas desaparecidos en 
2014, se echó por la borda en un mes, ante presiones por “sincronizar los tiempos judiciales con los 
tiempos políticos”… La intromisión ordenada por el fiscal general Alejandro Gertz Manero, reflejada en la 
aceleración de la consignación del ex procurador Jesús Murillo Karam, y con mayor contundencia en la 
solicitud de cancelación de 21 de 83 órdenes de aprehensión, formulada por personal ajeno al órgano 
especializado -la cual reveló Proceso en su edición 2395-, es parte central del documento dado a conocer 
por integrantes del GIEI en la víspera de la finalización de su mandato, mismo que se prolongó un mes más 
para confirmar la veracidad de supuestas conversaciones de responsables de la desaparición de los 
estudiantes, obtenidas por la Subsecretaría de Derechos Humanos a cargo de Alejandro Encinas, 
presidente de la Covaj… El 13 de septiembre el juez Segundo de Distrito en Procesos Penales notificó la 
aceptación de la petición de cancelación de 21 de las 83 órdenes de aprehensión presentada por agentes 
de la FGR adscritos a su Juzgado y a la delegación estatal de la institución, funcionarios que son ajenos a 
la tramitación de la causa penal. 
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AMLO le lava la cara al Ejército (Revista Proceso) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador fue tajante: “Es un asunto de justicia y es un asunto que tiene 
que ver con limpiar la imagen del Estado mexicano, también del Ejército”. Así respondió el Titular del 
Ejecutivo el lunes 26 de septiembre, al cumplirse ocho años de la desaparición de los normalistas de 
Ayotzinapa, luego de que este semanario dio a conocer que la Fiscalía General de la República (FGR) 
canceló las órdenes de aprehensión solicitadas por la Unidad Especial para el caso en contra de 16 
militares presuntamente implicados en los hechos (Proceso 2395). Ese mismo día el Presidente dejó claro 
que no pasaría ninguna orden de aprehensión que no se registrara en el informe a cargo del subsecretario 
Alejandro Encinas… Sin embargo, el propio Presidente relacionó la cancelación de las órdenes de 
aprehensión con asuntos en los que se tocaba a las Fuerzas Armadas, pues según su interpretación, “hay 
intereses. Buscaron reventar la investigación hablando de más personas. En el caso, por ejemplo, de los 
militares, responsabilizando a 20, cuando en la investigación son cinco; claro, de alto grado, los otros 15 
no sé, pero me imagino que son soldados. Pero por qué meten a los 20, pensando que con eso se iba a 
generar una rebelión en el Ejército: si eran más e íbamos a tener que dar marcha atrás para no tocar a 
nadie”. 
 
Sobre militares, señalamientos, omisiones, justificaciones (Revista Proceso) 
El Informe de la presidencia de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa 
(Covaj), que el subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas 
Rodríguez, dio a conocer el 18 de agosto, omite la actuación de los integrantes de las Fuerzas Armadas 
durante la noche de Iguala. Se limita, en unas cuantas líneas, a lo ya sabido: que el Ejército tenía infiltrado 
al soldado Julio César López Patolzin. Fuera del documento, una semana después acusó al ex comandante 
del 27 Batallón de Infantería, José Rodríguez Pérez, de ordenar el asesinato y desaparición de seis 
normalistas. Encinas exime a cualquier otro mando. Pero a diferencia de esa acusación, la orden de 
detención contra Rodríguez Pérez, quien en 2015 ascendió a general brigadier, se emitió por delincuencia 
organizada debido a sus supuestos vínculos con el grupo Guerreros Unidos. Junto con esa orden de 
detención, que se ejecutó el 27 de agosto, se giraron las del subteniente Fabián Alejandro Pirita y el 
sargento Eduardo Mota, por su presunta vinculación en la desaparición forzada y con la delincuencia 
organizada. Al capitán Crespo, preso desde 2019 por delincuencia organizada, se le añadió el delito de 
desaparición forzada. 
 
La “injerencia indebida” con aval presidencial (Revista Proceso) 
Desde su tribuna en la conferencia matutina, el Presidente Andrés Manuel López Obrador desconoció la 
facultad constitucional del Ministerio Público (MP) federal para realizar investigaciones en el caso 
Ayotzinapa y la transfirió a su Gobierno a través del subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas… El Ejecutivo dio a conocer esta atribución 
de su Gobierno luego de que este semanario publicara en su edición anterior (Proceso 2395) que la UEILCA 
fue ignorada y en consecuencia 21 de las 83 órdenes de aprehensión obtenidas en agosto pasado contra 
militares y ex funcionarios de Guerrero fueron canceladas a petición de un MP que no tenía facultades 
para hacerlo… El pasado 26 de septiembre, fecha en la que se cumplieron ocho años de la desaparición de 
los normalistas, López Obrador fue cuestionado por la cancelación de las órdenes de aprehensión, 
presentada por el MP federal adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales del 
Estado de México. “Nosotros estamos actuando a partir de la investigación que llevó a cabo la Comisión 
Especial. Y para ser muy precisos, la comisión, a través de su coordinador, Alejandro Encinas, me presentó 
un informe con anexos, ya aquí lo hemos dicho varias veces. Y a partir de ese informe se decidió solicitar 
a la fiscalía que se actuara, que ya no se perdiera más tiempo y que, si en el proceso se presentaban 
pruebas y resultaban responsables otras personas, pues que se procediera; pero que ya se actuara porque 
no queríamos que este lamentable caso se prolongara”, respondió el Mandatario. 
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Los personeros del fiscal (Revista Proceso) 
En el entramado de los que hicieron a un lado a Omar Gómez Trejo y a la Unidad Especializada para la 
Investigación y Litigación del Caso Ayotzinapa (UEILCA) están los titulares de las fiscalías especializadas de 
Asuntos Internos, Derechos Humanos y de Control Regional. El Ministerio Público comisionado para 
solicitar la cancelación de las 21 órdenes de aprehensión emitidas contra presuntos implicados en el caso 
Ayotzinapa, principalmente militares, depende de la Fiscalía de Control Regional, encabezada por Germán 
Adolfo Castillo Banuet. Esta última se encarga de coordinar las 32 delegaciones de la FGR y conoce de 
todos los procesos penales que la institución mantiene abiertos… La Fiscalía Especializada de Asuntos 
Internos es la encargada de realizar las investigaciones que se iniciaron contra la UEILCA y la gestión de 
Omar Gómez Trejo. Está encabezada por Adriana Campos… La ahora fiscal de Asuntos Internos fue 
designada en septiembre de 2016 como titular de la Visitaduría General de la PGR, en sustitución de 
Alejandro Chávez y a propuesta de la entonces procuradora general, Arely Gómez. 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “¿Impunidad cero?” 
… La realidad se impone a las palabras repetitivas y desgastadas, a las bromas y al soundtrack de la 
conferencia de Palacio Nacional que causan risas y exasperan. ¿Existe la voluntad y la fuerza moral para 
hacer efectiva la impunidad cero, más allá de ser el título de una sección de “la Mañanera”? Se cumplieron 
100 días del asesinato de tres personas en la iglesia de Cerocahui, Chihuahua, entre ellas dos jesuitas, y el 
caso permanece impune. 54 activistas ambientales fueron asesinados el año pasado, de acuerdo al reporte 
de Global Witness, y no se ha hecho justicia… El informe del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) que investiga la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa alertó, el jueves 
pasado, sobre las prácticas en la justicia mexicana que favorecen la impunidad: “Producto de la 
judicialización débil de la orden de aprehensión del ex procurador (Murillo Karam) se corre el riesgo de 
que no se logre una condena, no obstante existir evidencia y prueba de la participación de Murillo en la 
construcción de la mal llamada verdad histórica. “Se tiene una mayor atención a la detención que a la 
condena, que lo que parece importar es la oportunidad fotográfica de una detención, de un inicio de una 
vinculación a proceso sin importar el resultado”, consideró Francisco Cox, uno de los integrantes de la 
comisión… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “La noche de Iguala” 
… La politización del caso Iguala ayudó a que esta matanza se mantenga en el centro de atención durante 
más de ocho años. De eso se encarga un grupo político, identificado como movimiento de Ayotzinapa, que 
asumió desde un principio la posición de que el Estado es responsable. Logró incluso colocar como fiscal 
especial en 2019 a uno de sus operadores, Omar Gómez Trejo. Este permitió la liberación de 120 asesinos 
confesos, porque supuestamente habían sido torturados para declarar. Gómez Trejo renunció ya, pero 
durante su encargo se preocupó más por acusar a quienes investigaron la matanza que a quienes la 
perpetraron… Consiguió 83 órdenes de aprehensión, muchas contra militares y ex funcionarios, por haber 
supuestamente participado en una gran conspiración para perpetrar los hechos u ocultarlos. El 
subsecretario de Derechos Humanos de la Segob, Alejandro Encinas, también se adhiere a la tesis de que 
“fue el Estado”. La nueva versión, sin embargo, no cuaja. Si bien Encinas acusó al general en retiro José 
Rodríguez Pérez de haber ordenado el asesinato de seis normalistas, los cargos que se presentaron en su 
contra no incluían esos homicidios. La propia Fiscalía General de la República (FGR) retiró 21 peticiones de 
órdenes de aprehensión contra cinco ex funcionarios y 16 militares… 
 
ACCESO A LA VERDAD Y JUSTICIA 
Opinión/David Fernández Dávalos (Revista Proceso) “La Comisión de la Verdad: posibilidades y 
limitaciones” 
“Lo que yo quisiera es encontrar una habitación de cuatro por cuatro metros, con una silla de metal 
desnuda, al fondo un escritorio solo y oxidado, todo salpicado de sangre”;… “Estoy seguro de que la verdad 
nos hará libres; por eso sé que esta visita nos aliviará de un peso que hemos llevado a cuestas por 
décadas”. El denominador común en el deseo de las víctimas sobrevivientes de graves violaciones a los 
derechos humanos y de sus familiares, antes de entrar al Campo Militar Número 1 y durante las jornadas 
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de inspección que se llevaron a cabo del 19 al 23 de septiembre pasado, no era otro que el de colaborar 
con la verdad, ayudar a que la verdad de lo ocurrido durante el período de la llamada Guerra Sucia se 
conociera a cabalidad… Esa visita de inspección fue conducida por la Comisión para el Acceso a la Verdad, 
el Esclarecimiento Histórico y el impulso a la Justicia de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos 
cometidas de 1965 a 1990 (CVJ). A pesar de ser una comisión presidencial, de contar con un mandato 
acotado en el tiempo y de no considerar el doloroso presente de nuestro país, esta entidad -nuestra 
Comisión-, quiere ser, en realidad, un proyecto con pretensiones fundacionales. Su pretensión es 
proyectarse al pasado, para esclarecer lo ocurrido durante la Guerra Sucia, pero también al futuro. 
Pretende investigar y exponer graves violaciones a los derechos humanos del pasado con miras a sentar 
las bases para realizar ahora una reforma profunda de la seguridad pública y de la procuración y 
administración de justicia en el país, y establecer así una nueva cultura de derechos humanos… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Militarismo: la desmemoria del origen de la violencia” 
¿Dónde comenzó la aceptación? ¿O sería más pertinente nombrarla resignación? ¿Cuándo sucedió que 
prefirieron al soldado armado pisando las calles? ¿Cuándo terminó por parecer normal que los militares 
fueran el último recurso para conseguir la paz entre las personas que habitamos este país? ¿De qué 
manera ocurrió que decidimos abrazar la cultura autoritaria que coloca al Gobierno militar sobre los 
asuntos civiles? Es incontrovertible: nuestra alma se militarizó y la inmensa mayoría quiere a las Fuerzas 
Armadas a cargo…  No deja de ser admirable el éxito que ha tenido el militarismo para desplazar a la 
política, los jueces, la representación democrática, los cuerpos técnicos de la burocracia, la investigación 
policial y hasta la repartición de vacunas. Tanto o más inquietante es que, a pesar de todo, las Fuerzas 
Armadas hayan logrado concentrar en su férreo puño todas las tareas de inteligencia del Estado mexicano, 
labores que le han servido para espiar y amedrentar a defensores de derechos humanos, periodistas, 
funcionarios y políticos… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 24 años de prisión a sicario (La Jornada) 
Un juez federal sentenció a 24 años de prisión a Onésimo Gutiérrez Cruz, integrante de La familia 
michoacana, al ser declarado culpable de delincuencia organizada, portación de armas de uso exclusivo 
del Ejército y delitos contra la salud. Fue detenido en 2009 en Tamaulipas por elementos de la extinta 
Policía Federal a bordo de un vehículo, en el que se decomisaron armas de fuego, cartuchos, 
metanfetamina y mariguana. (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DELITO DE TRATA 
Lideres de secta judía Lev Tahor, liberados en Chiapas (Unomásuno -versión digital-) 
A través de varios informes proporcionados por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), se 
sabe que los judíos que pertenecen a la secta judía llamada Lev Tahor entraron a México desde finales de 
diciembre y principios de enero, son 43 migrantes de Israel, Alemania, Canadá y Guatemala los mismos 
que solicitaron la condición de refugio en México, para establecerse en nuestro país Sobre el tema, ahora 
se sabe que Menacher Mendel Alter, de nacionalidad israelí, y Moshe Yosef Rosner, originario de Estados 
Unidos, dos de los líderes de la secta Lev Tahor, fueron puestos en libertad, después de una audiencia que 
se llevó a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal de Tapachula. Un juez federal finalmente no los 
vinculó a proceso por los presuntos delitos de delincuencia organizada en su modalidad de trata de 
personas y ordenó su libertad inmediata y presuntamente estos hombres ya se encuentran en Guatemala. 
 
REFORMA MIGRATORIA 
Se prenden las alarmas con la reforma de Gertz a la Ley de Migración (Revista Proceso)  
A finales de agosto pasado la Fiscalía General de la República (FGR), encabezada por Alejandro Gertz 
Manero, invitó a la Guardia Nacional y al Instituto Nacional de Migración (INM) a apoyar una iniciativa de 
reforma a la Ley de Migración elaborada por sus abogados. Una parte de la iniciativa pretende facilitar la 
acreditación de delitos por tráfico de personas, lo que se encuentra dentro de sus facultades, pero en al 
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menos dos puntos la propuesta de la fiscalía desborda por mucho sus competencias: instruye al INM que 
lleve un registro de personas defensoras de derechos humanos, y permite a la Guardia Nacional (GN) llevar 
a cabo verificaciones y detenciones migratorias por su cuenta. Estos planteamientos de la iniciativa, que 
no se ha hecho pública, sonaron las alarmas en el Consejo Ciudadano del INM (CCINM)… “Lo que quiere 
hacer la FGR es que la Guardia Nacional, bajo pretexto de rescatar a las personas migrantes víctimas de 
tráfico y de la seguridad pública, también ayude a hacer revisión y verificación migratoria; la Ley de la 
Guardia Nacional ya lo establece, pero dice que lo puede hacer en colaboración con el INM. Lo que 
pretende ahora la FGR es que la Guardia Nacional haga las revisiones migratorias por sí sola”, advierte 
Mauro Pérez Bravo, presidente del CCINM… El activista señala que la FGR presentó su iniciativa explicando 
que sus agentes enfrentan problemas para acreditar delitos en materia migratoria y obtener sentencias 
condenatorias, pues las personas migrantes en general no denuncian -por desconfianza y los estándares 
de los jueces son demasiado altos. Por ello, pidió la modificación de los delitos para “que fuera más fácil 
la acreditación del tipo penal”. 
 
REGULACIÓN DE PARQUÍMETROS 
Parquímetros dejan autos sin protección (El Sol de México) 
Ninguno de los mil 543 parquímetros que operan en más de 20 colonias de la Ciudad de México cuenta 
con cámaras de vigilancia, seguro contra robo de auto y tampoco están vinculados al Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5). Las cuatro empresas que los operan se 
ampararon desde hace tres años para no cumplir con estas medidas y será en 2027, cuando dejen la 
concesión, que las nuevas firmas que las suplan cumplan con estos requisitos, señaló la Secretaría de 
Movilidad a este diario. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL EN TAMAULIPAS 
Américo Villarreal rinde protesta como gobernador de Tamaulipas (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Américo Villarreal rindió protesta ante el Congreso estatal como gobernador de Tamaulipas, en sustitución 
de Francisco García Cabeza de Vaca, quien no acudió a la ceremonia de traspaso de poderes…  
Adán, representante de AMLO  
En representación del Presidente Andrés Manuel López Obrador asistió el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López; el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard; así como gobernadores de 
extracción morenista… En los días previos, por unanimidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
confirmó la validez del triunfo de Américo Villarreal en la elección de la gubernatura de Tamaulipas con lo 
cual hoy tomó posesión. Asimismo, resolvió que la reincorporación de Américo Villarreal a su escaño del 
Senado no infringió ninguna norma, por lo que no existía impedimento para asumir el cargo. (Reforma) (El 
Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 

 
PROCESO ELECTORAL EN AGUASCALIENTES 
Tere Jiménez rindió protesta como primera gobernadora de Aguascalientes (Unomásuno -versión 
digital-) 
María Teresa Jiménez Esquivel entró ayer a la historia política del estado al rendir protesta como la primera 
gobernadora de Aguascalientes, en una ceremonia que se llevó a cabo ante el Pleno del Congreso del 
estado. El evento se realizó ante la LXV Legislatura del Congreso de Aguascalientes, a unos días de que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validó el triunfo de la panista. A la toma de 
protesta de la ahora gobernadora de Aguascalientes asistió la secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, con la representación del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Ayer, el gobernador saliente, Martín Orozco Sandoval, y la nueva mandataria realizaron el 
proceso de entrega - recepción de la administración gubernamental para el periodo 2022-2027.  
 
REFORMA ELECTORAL  
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Woldenberg demócrata” 
Sin haber tratado de cerca, sin haber sido propiamente su amigo, siento una lejana hermandad con José 
Woldenberg… Él pertenece a la generación post-68, leyó -supongo- los libros canónicos del marxismo, 
tomó e impartió clases en Ciencias Políticas, denunció activamente el sindicalismo oficial, luchó en el 
sindicalismo independiente, militó como un líder en el sindicalismo universitario y se incorporó a los 
partidos de izquierda herederos del Partido Comunista… En 1989 participó en la creación del Instituto de 
Estudios para la Transición Democrática (IETD), donde coincidió con sus colegas perredistas pero también 
con priístas y una mayoría sin afiliación. Al mismo tiempo, comenzó a distanciarse del PRD. En 1990, 
mientras su partido se negaba a impulsar una transición pactada con el Gobierno, el PAN negociaba 
reformas que había propuesto hacía décadas y que finalmente cristalizaron en la fundación del IFE y del 
Tribunal Electoral… Celebro que ahora, a sus 70 años, sea yo quien pueda decirle que me bastaría uno 
solo de los muchos aportes de su vida (intelectuales, académicos, editoriales, políticos, electorales, 
institucionales) para darle mi reconocimiento pleno. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Es Marcelo” 
… Para el cargo de Presidente de la República por disposición de la Constitución se requiere ser mexicano 
por nacimiento (artículo 82, fracción D). Si, tal como lo afirmó don Carlos Alazraki, la señora Sheinbaum es 
judía por razón de su religión, no hay impedimento para que aspire a ser Presidenta de los mexicanos; 
tampoco lo habría si es judía por razón de su raza. Sí habría problema para el caso de que estuviera ante 
un caso de doble nacionalidad. El impedimento contenido en el artículo 32 constitucional le es aplicable 
para el caso de que también tenga la nacionalidad israelí. Su eventual candidatura se vendría abajo en el 
momento en que alguien exhiba el documento en el que se desprenda que cuenta con otra nacionalidad 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/efdd7e69a5d0b1a7d1e77cb208bd1309.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8703389960cdd74752ba794f01ac53a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/639ac4216b6f9f5bc1a8385783697386.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/639ac4216b6f9f5bc1a8385783697386.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/486a998997389ebb106cb0b632e04bda.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47608eca6961383245c0e22aaeea4c51.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58c2ec110a9fadc0183c922f2ff08a10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65c074962469f96db80ec0389e1581a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82fa33dd1e429187f0b281128abe356d.pdf


adicional a la mexicana… De presentarse el caso de doble nacionalidad, Morena no podrá registrar a la 
señora Sheinbaum como su candidata a la Presidencia de la República. El INE estará impedido para 
registrarla y, si a pesar de la prohibición constitucional lo hace, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación deberá cancelar el registro indebidamente hecho… 
 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
México llevará a la Suprema Corte de EU litigio de armas 
México está preparado para llevar incluso a la Corte Suprema de Estados Unidos su litigio contra las 
compañías a las que acusa de comercializar con negligencia armamento que saben que llegará al crimen 
organizado en territorio mexicano, afirma Alejandro Celorio, consultor jurídico de la SRE y responsable de 
la estrategia jurídica mexicana. (La Jornada) 
 
Maru Campos se apunta 
La gobernadora de Chihuahua, Maru Campos Galván, mantiene la aspiración de convertirse en la candidata 
del PAN para la elección presidencial de 2024, si su partido así lo decide, demostrar que se puede gobernar 
de una manera diferente, y replicar las políticas públicas implementadas en su entidad. (El Universal) 
 
“Con PRI o sin él, voy por alianza” 
A pesar de los avatares de la alianza en la que ha estado implicado su partido, el PRI, Enrique de la Madrid 
Cordero apela, en entrevista, a una coalición antigubernamental para 2024. (Reforma) 
 
Presidenciables arropan a Américo 
Luego de rendir protesta Américo Villarreal como gobernador de Tamaulipas, el acto se convirtió en una 
fiesta, en la que no faltó la pasarela de los aspirantes de Morena rumbo a la candidatura presidencial en 
2024. Como invitados, llegaron Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y Marcelo 
Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, mientras que Adán Augusto López, secretario de Gobernación, 
acudió en representación del Presidente AMLO. (El Heraldo de México) 
 
Tere Jiménez asume Gobierno 
María Teresa Jiménez Ezquivel, presentó ayer su programa general de Gobierno para los próximos cinco 
años, durante su administración 2022-2027. Luego de rendir protesta constitucional ante el Poder 
Legislativo, la primera gobernadora de Aguascalientes se trasladó al Centro de Convenciones de Isla San 
Marcos, donde se reunió con diferentes sectores de la población a quienes detalló los programas públicos 
para reforzar la seguridad, mejorar la educación y dar apoyo a la población más vulnerable. (El Heraldo de 
México) 
 
El GCDMX, listo para vacunación masiva contra la Covid-19 e Influenza 
El Gobierno de la Ciudad de México comunicó este sábado que a partir del lunes 3 y hasta el 14 de octubre 
del 2022 se llevará a cabo una campaña masiva de vacunación contra la Covid-19 e Influenza, para 
personas de 18 años o más que aún no estén inoculadas. (La Crónica de Hoy) 
 
Buscadoras en la CDMX 
Colectivo de madres buscadoras han peinado zonas de Tlalpan, la Sierra de Guadalupe y un vaso de 
captación en Tláhuac para localizar a sus hijos; el apoyo del Gobierno es insuficiente. (El Universal) 
 
Norma de etiquetado, poco efectiva contra consumo calórico: expertos 
Ayer se cumplieron dos años de la entrada en vigor de las nuevas reglas de etiquetado de la NOM-051. La 
medida tiene como propósito disminuir el consumo de productos con gran contenido calórico ante los 
altos niveles de obesidad en el país, pero sus efectos han sido mínimos, dijeron empresarios y expertos 
consultados por El Universal. (El Universal) 
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Crisis: acceden a refrescos, pero no al agua 
Era más fácil comprar un refresco que acceder a un vaso de agua. Había mucha escasez y suciedad. En 
Tzabalhó -comunidad indígena del municipio chiapaneco Chenalhó- hace cinco años era muy difícil 
conseguir agua potable; las personas se enfermaban en demasía, principalmente los niños. (Publimetro) 
 
Crece, por desempleo, demanda en comedor 
En el Comedor Vicentino, ubicado en el Centro Histórico, incrementó la demanda de comida gratis de 
personas que perdieron sus empleos durante la pandemia. Al inmueble, que está en Plaza de la 
Concepción, a un costado de Plaza Garibaldi, también asisten personas en situación de calle o familias que 
afrontan una situación económica precaria. (Reforma) 
 
Orlene amenaza a seis estados 
El huracán Orlene se intensificó a categoría 2 en su trayectoria hacia las Islas Marías y las costas del Pacífico 
norte. Este domingo se esperan lluvias de intensas a fuertes en zonas de Colima, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Sinaloa y Durango. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Es hora de sacar partido a la tasa de fondeo en México, sugieren expertos 
Ahora que el Banco de México llevó a tasa objetivo -que determina el costo del crédito al que se financian 
las empresas y las personas en el país- a 9.25 por ciento y, con miras a que al cierre del año supere 10 por 
ciento, las personas pueden aprovechar para aumentar su patrimonio. (La Jornada) 
 
Desconfían del destino de sus impuestos 
Algunas empresas no pagan impuestos ante el SAT por falta de transparencia y rendición de cuentas por 
parte de las autoridades, dijo José Medina Mora, presidente nacional de Coparmex. (El Sol de México) 
 
Bate récord gasto de México en compra de granos al exterior 
El valor de las adquisiciones de granos y oleaginosas de México en el extranjero continúa batiendo marcas 
históricas por los elevados precios internacionales al registrar entre enero y agosto de 2022 un total de 11 
mil 798 millones de dólares, el mayor monto para un mismo periodo, revelan datos oficiales. (La Jornada) 
 
Empresas fintech enfilan ahora hacia el mercado de remesas 
Las empresas de tecnología financiera, mejor conocidas como fintech, ahora van por incorporar entre sus 
servicios el envío y la recepción de remesas, debido a los cambios que hay actualmente en las tendencias 
de consumo, afirmó Jaime Márquez, director de desarrollo de negocios y nuevos proyectos de STP. (La 
Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Brasil, ante dos caminos 
Más de 150 millones de brasileños están citados hoy a votar en una de las elecciones más polarizadas que 
se recuerdan en el país, pero al mismo tiempo una con los resultados previsiblemente más claros, según 
han ido revelando las encuestas que desde hace meses no han cuestionado la victoria del ex Presidente 
Luiz Inácio Lula da Silva, quien podría incluso vencer en primera vuelta. (Excélsior) 
 
Piden a Biden levantar 6 meses el bloqueo a Cuba 
Activistas en Estados Unidos hicieron un llamado para que el Presidente Joe Biden “levante 
temporalmente las sanciones” contra Cuba y permita que la isla adquiera los materiales necesarios para 
la reconstrucción tras el paso del huracán Ian, que dejó graves daños materiales y dos muertos. (La 
Jornada) 
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Violencia en estadio deja 127 muertos 
Al menos 127 personas murieron la noche del sábado en un estadio de Indonesia luego de que fanáticos 
enardecidos invadieron la cancha y la policía respondió con gases lacrimógenos, lo que provocó una 
estampida, dijeron las autoridades. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
DICEN que el miedo no anda en vaca... perdón, en burro y eso quedó bien claro con la ausencia del ahora 
ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca en la ceremonia de toma de posesión del morenista 
Américo Villarreal en Tamaulipas. 
DE HECHO, hay quienes afirman que pasando las 0:01 horas en las que oficialmente se dio el cambio de 
administración y el panista perdió el fuero, salió corriendo de México para refugiarse en Estados Unidos, 
país del que tiene la ciudadanía. 
Y ES QUE se esperaba que, en cuanto acabe la celebración de Villarreal por el inicio de su sexenio, comience 
una cacería de brujas dirigida hacia la administración saliente, en la que el premio mayor sería llevar a la 
cárcel a García Cabeza de Vaca. 
QUIENES conocen bien al panista dicen que incluso ya contrató los servicios de Javier Coello Trejo, abogado 
conocido por representar a ex mandatarios estatales acusados de corrupción. 
FUERTE jalón de orejas cuentan que se llevó la nueva gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama, quien 
tuvo que despedir a su secretario de Seguridad, Manelich Castilla, a solo cuatro días de haberle dado 
posesión del cargo. 
NI QUÉ decir que el pasado de Castilla como funcionario de Enrique Peña Nieto y ex comisionado de la 
extinta Policía Federal no ayudó a que su nombramiento se sostuviera. 
PERO lo más relevante es que la morenista dobló las manos en su intención de poner a un civil al frente 
de la seguridad y acabó alinéandose con los otros mandatarios estatales emanados de la 4T que han 
nombrado a militares o marinos y así seguir la línea que les marcan desde Palacio Nacional. 
¿QUÉ ESTÁ pasando con los helicópteros de la Marina que acumulan 7 desplomes y 18 muertos desde 
marzo del 2020 a la fecha? 
Y, HASTA donde se sabe, no se ha tratado de aeronaves viejas o defectuosas por lo que se abre una enorme 
duda sobre sus procesos de mantenimiento, así como de los estándares de entrenamiento de los pilotos. 
Porque ni modo que le achaquen tantos incidentes a la "mala suerte". 
NO DA UNA el gobernador de Zacatecas, el morenista David Monreal, en el tema de la violencia que sigue 
rampante y en plena escalada en su entidad. 
EN LA SEMANA que termina, primero mataron a 6 policías que estaban en entrenamiento, luego 
ejecutaron a 3 estudiantes universitarios y ayer se reportó que un comando secuestró al director de 
seguridad del municipio de Valparaíso. 
PASAN las semanas, los meses y el morenista nomás no le encuentra la cuadratura al círculo, ni con sus 
propios medios ni con la ayuda federal que ha recibido. A ver para cuándo. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Alito cosecha hielo 
Nos platican que ni porque le bajó dos rayitas a su tono, los dirigentes del PAN y PRD, se la perdonan a 
Alejandro ‘Alito’ Moreno. Nos cuentan que ayer, durante la toma de protesta de Tere Jiménez como 
gobernadora de Aguascalientes, no solo lo abuchearon algunos asistentes y lo mandaron a la segunda fila 
los organizadores, sino que además Marko Cortés le negó el saludo. Fue tal el desaire, que de plano el 
priista ya no fue al segundo acto de la nueva mandataria estatal, en el que, por cierto, el perredista Jesús 
Zambrano pidió que ni se les ocurriera sentarlo junto a Alito. “Cada quien cosecha lo que siembra”, nos 
comentó en corto el líder del sol azteca, después de confirmar que claro que le están aplicando la ley del 
hielo. Por ahí se dejaron ver Maru Campos, Santiago Creel y Mauricio Vila, posibles aspirantes 
presidenciales del PAN, que parece perfilarse a su proceso para 2024 sin mirar hacia el PRI. 
Selfis, porras… y tiempos que se acortan 
En Ciudad Victoria también hubo invasión de corcholatas, con el pretexto de la toma de protesta de 
Américo Villarreal como gobernador de Tamaulipas. Nos cuentan que hubo competencia de porras y selfis 
entre la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum; el canciller Marcelo Ebrard y el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López. El aplausómetro terminó en ese orden, mientras que la 
otra corcholata morenista, Ricardo Monreal, ni siquiera fue invitado y mejor participó en el foro 
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Compromisos Legislativos, en la capital del país. Nos hacen ver que los tiempos se acortan para los que 
sienten que desde Palacio Nacional ya hay una elegida y difícilmente podrán postergar la decisión de si 
van a pelear por su aspiración dentro o fuera del partido del Presidente. 
Mario Delgado, bloguero de viajes morenista 
¿A quién le dan pan que llore?, reza el refrán, y Mario Delgado, presidente nacional de Morena, no 
desaprovechó la oportunidad de irse de viaje a Brasil con todos los gastos pagados por el Partido del 
Trabajo de aquel país, para festejar el muy posible triunfo de Lula da Silva en la elección presidencial de 
hoy. Al más puro estilo de Luisito Comunica, Delgado subió un video a redes sociales, micrófono en mano 
y con las calles brasileñas de fondo, para anunciar junto con Aloizio Mercadante, uno de los colaboradores 
más cercanos de Lula, una posible alianza AMLO-Da Silva. No cabe duda de que Mario Delgado podría ser 
un buen sustituto del famoso bloguero; sólo le faltan los rizos. 
CNTE vs. trasnacionales 
Nos cuentan que los profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación realizarán 
el 26, 27 y 28 una serie de movilizaciones y plantones en varias partes del país, que incluyen puntos 
estratégicos para afectar a compañías trasnacionales. Esto, a pesar de que los líderes de esta ala 
magisterial tienen programado para este mes sentarse nuevamente con la titular de la SEP, Leticia Ramírez 
Amaya, para analizar y resolver sus demandas. Nos hacen ver que por más que griten los centistas, es un 
hecho que su poder quedó mermado durante este gobierno. Ya se acabaron los paros laborales que 
llegaron a durar hasta ocho meses en Oaxaca, uno de sus principales bastiones, que afectaban a miles de 
estudiantes. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que uno de los invitados especiales del Partido de los Trabajadores de Brasil fue el presidente de Morena, 
Mario Delgado, quien estuvo en el cierre de campaña de Lula Da Silva. Este domingo el líder de Morena 
estará en el war-room de Lula y le reiterará la invitación que le hizo el presidente Andrés Manuel López 
Obrador para visitar Palenque, una vez que gane el proceso electoral… 
Otras de las mexicanas que participan en la elección en Brasil son la senadora Beatriz Paredes y la diputada 
Sofia Carvajal, quienes representan a la Copppal y vigilan que el proceso electoral se desarrolle en paz. 
También está presente, pero en el Tribunal Superior Electoral el consejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova quien, al igual que en Colombia, es el rockstar de las autoridades electorales, por su conducción 
del Instituto… 
Que este domingo el PAN ensayará el primer encuentro de sus personalidades más destacadas rumbo a 
2024 con la presencia de gobernadores, legisladores y su dirigencia nacional, un termómetro para la 
competencia política en la que Morena les lleva mucha delantera… 
Que la clase política en Baja California se cimbró con el asesinato del ex presidente de Nueva Alianza, Juan 
Pablo Rodríguez, conocido por tejer la alianza en 2013 que dio el último triunfo al PAN en la entidad. La 
principal línea de investigación de la policía de Tijuana indica que se debió a un ajuste de cuentas, 
descartando un crimen político… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¿Cómo pueden clamar por Ucrania cuando día a día, y ya por varias décadas, asfixian a una pequeña 
nación? (La Jornada) 
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